
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., seis de julio de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210019100 
 
En consideración que la liquidación de costas elaborada por secretaria vista 
en consecutivo 23 del expediente digital se encuentra ajustada a derecho, 
se imparte su aprobación. 
 
De otro lado, atendiendo la comunicación del Juzgado 50 Civil Municipal 
militante en consecutivo 22, Tómese atenta nota del EMBARGO DE 

REMANENTES solicitado. Por Secretaria acúsese recibimiento del 
mencionado oficio, y comuníquese al Despacho solicitante que se dará 
cumplimiento a lo normado en el Art 466 del CGP, en el momento procesal 
oportuno. 
 
Por secretaria dese cumplimiento a lo dispuesto en auto adiado 18-05-22 en 
cuaderno cautelar. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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